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ADVERTENCIA, i UPIQIAL. ; : SB PUBLICA 'LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. | : ¡ AÜVERTENCtA, EDITORIAL.; 

Liego que lot.Sm. Alc»ld«t y Secretarlo» re-
«Ib&n'lÓB iiunierosMerfidléftN^ueeor^espohdaiial 
distrito, diipondrin que n fljeaiv ejempUr en el 
•Itto de costumbre.donde permanecer* huta elre: 
•IbddelnáBéró'ilgnlenté." " J '" 
• " boi Secretario» éuldarénldeceníerrárloiBof*-
UM».eole|;QÍonadoB;or^e|isdame^t ,̂ parar •* enena-T 
dérnacioii que deber» Teriaclirie éada'áao. " ' ' "" ' 

Las»n»erlcloue«.»« ̂ dmiten .en' la imprenta de Rafaul Gano i hijo», 
Plegaria, H , (Pue«to de lo» Hueto».) ; 

PBECIOI.. PorS me»e»30 r».—Por 6 id, 50, pagado» al •olicltar la 
aoaericion.," 1 ' 1 'V 

''iLm»"dUpoeíeiónerde la» Antoridadé»,' etê pte 
la»rqne sean á iastancla de parte,no pobre, *e itl-
•ertarin ofleialmenté; asiñiífliDO éualqóler annnelo 
ebneeraiénte: al1 «enieio nacional, qué dimane - de 
la» ml»ma»; pero loa de Interí» particular pafaiáa 
m real, adelantado, por cada linea de in»creiou. 

PARTE OFICIAL 

.. ; Preiüeieii 4el Ctucj» i«liiiilni......¡ 

S; Mi el Rey (Q. P.' G.Jity íaj 
Serenísima Señora Princesa de! 
Asturias continúan en esla Córte. 
sin novedad en su importante! 
salud. ; : 

•: Gobierno de proTincii,: 

JanU (proTÍná»!. 4e' IntlrucciaD.pútilica.; 

E l dia 19 del corriente á las 
nueve de su mañana darán prin
cipio en'el Salón de Sesiones de 
la Excma. Diputación provin
cial, los ejercicios de, las oposi
ciones anunciadas por el Recto
rado del Distrito en su edicto' 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
12 de Mayo próximo pasado, pa
ra proveer las escuelas elementa
les de niños de Gacabelos y Go
rullón, la de igual clase de niñas 
de Fabero, y las demás que de-i 
ban proveerse en ésta Corma y 
vaquen dentro del término de la 
convocatoria. 

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los opositores y del 
público. 

León 1.° de Junio de 1876.— 
El Presidente, Nicolás CarreraJ 
—Benigno Ueyero, Secretario. 

Diputación provincial. 

COMISION PERllATO'TE. 

C U E S T A S . . 

Conforme á lo dispuesto en la 
prevención 3." de la circular de 
28 de Abril último, los Sres- Al
caldes y Secretarios, que dejaron 

de remitir las: copias! prevenidas | 
en el art. 1̂ 8' de la ley' orgánica^, í 
ó las cuentas, originales, si pro
ceden de ejercicios ¡anteriores al 
de 1871, ó se hallan en1 los casos 
qué' se'indican en el párrafo 2.", 
art. 156, quedan incursos en la > 
milita de 17 pesetas SO céntimos,, 
con que entonces fueron conmi
nados, debiendo en. sci conse
cuencia presentar én la Secreta
ria de la Diputación el papel de 
reintegro en el término/ de diez 
dias, en la inteligencia que de no 
yerificarlo empezarán á deven
gar el apremio de 5 por 100 dia» 
rio del total de la multa, y se 
acudirá sin ulterior' trámite ni 
aviso al Juzgado de primera ins
tancia respectivo', para que la 
haga efectiva en la' .forma dis
puesta en el párrafo 2.° art. 179. 

De esperar es que en el plazo 
prefijado cumplirán estrictamen
te, tanto este servicio cuanto el 
que motiva la corrección de que 
se deja hecho mérito, evitando 
de esta suerte el apelar al proce
dimiento establecido en el ar
tículo 172 de la ley, que aunque 
sensible, lá Comisión, en el de
ber que tiene dé velar por la 
administración que le está enco
mendada, aplicará á los que des
oyendo las advertencias que en 
diferentes ocasiones se les han 
dirigido, insisten en aplazar la 
presentación de sus cuentas, bajo 
pretextos frivolos. 

Mucho también contribuye & 
este, estado de cosas la conducta 
de los Sres. Alcaldes, demoran
do,'sin causa justificada, la ex
pedición de aprémios por todo 
el presnpúéslo de ingresos con

tra los cuéntá-dantés responsa-
bles, único medio, después de 
.formulada la cuenta de oficio, de 
poner en claro la situación eco
nómica de los municipios. ' 
' Tal modo, de proceder podrá 

constituir'él delito de desobe
diencia, y cíe aquí ique la' Comi-
sion esté dispuesta ¿.pasar los 
antecedentes á los Tribunales 
para los efectos que en derecho 
procedan, si persisten en sus pro
pósitos. '"' 

León 3 de Junio de 1876.— 
El Vice-Presidente, Ricardo Mo
ra Varona.-r-P. A. de la C. P.: 
El Secretario, Domingo Diaz Ca-
neja. 

Secretaría. — Negociado 3.a 

Terminado ayer el plazo que 
se concedió en circular de 6 de 
Mayo próximo pasado para la 
presentación de las copias de los 
Presupuestos municipales corres
pondientes al ejercicio próximo 
de 1876-77, esla Comisión pre
viene á los Ayuntamientos que 
no han cumplido con este servi
cio, que si no lo verifican en el 
término preciso é improrogable 
de doce dias, se adoptará con los 
morosos la medida coercitiva 
que proceda. 

León 2 de Junio de 1876.— 
El Vicepresidente, Ricardo Mora 
Varona.—P. A. de la C. P., Do
mingo Diaz Caneja, Secretario. 

E l dia 8 de Junio tendrá lugar á 
las diez de su m a ñ a n a en la Sala de 
Sesiones de esta Corporación, la re
visión en vista pública del acuerdo 
del Ayuntamiento de L i l l o , negando 
4 0 . Baltasar Rodríguez d pago de 
254 pesetas 62 céntimos que dice se 

-le adeuda por 'saldo de cuentas; contra 
el cual se alza el interésalo. '• 

'-León 31 de Mayo de 1876.—El 
Vice-Presidente, Manuel Aramburu 
A l v a r e z . — E l Secretario, Domingo 
Diaz Caneja. 

Sesiia i» 11' le Sajo 4e "ljl78. •, 

' PRESIDENCIA' DSC SU. HORA VARONA. 

. Abierta l a sesión eon asistencia, de 
los Sres. Fernandez Florez y ' . L l a m a 
zares, fué leida el acta de la antenor 
que sé aprobó. 

¿ c a m i n a d o s los expedientes i n s 
truidos por Isabel Diez Fernandez, 
Tecina de Príoro, Baltasar Solís, de 
L a Vecil la , Mart in Fernandez A l v a 
rez, de Cimanes del Tejar, Rafael 
Rodriguez, de Oseja de Sajambre, 
Francisco Garc ía Mart ínez, de P i e -
drulva, Joaqu ín Martínez, de Va lde-
samario, José García Alvarez, de 
Bu iza , y Pedro Hierro Vizcaíno, de 
Escobar, solicitando como padres de 
soldados muertos en la guerra, el so
corro establecido por la Diputación, 
y resultando probados los requisitos 
señalados, se acordó conceder á la p r i 
mera el socorro de 200 pesetas y el 
de 125 á cada uno de los demás , con 
cargo al crédito consignado al efecto' 
eu el presupuesto provincial. 

Quedó enterada lá Comisión de la 
Real orden disponiendo .que se abo
nen á D . Florentino Rodr íguez Luen
go, los haberes devengados por el 
tiempo que estuvo eu situación de 

atedrático escedente del Instituto 
provincial . 

Hallándose conforme con un j u s t i 
ficante la cuenta de gastos del mate
rial de las dependencias' respectivas 
a l mes de Aüri l úl t imo, se acordó 
aprobarla y que se formalicen las 116 
pesetas 81 céntimos de su importe. 

Producida por D.Florencio V i d a l y 
D . Manuel López, vecinos de M é d u 
las, queja á este Centro contra la con
ducta del Alcalde de Lago de C a r u -
cedo, negándose ¿ cursar , el recurso 
de alzada contra u n acuerdo deAyun-



^ l i i i t l i i i l 1!. I • M i 

tamiento apremiándoles por descu
biertos procedentes de l a rendición de 
cuentas que no han merecido apro-
n M u m : A , ' -íM-:. 
Considerando que una vez apeja'd»' 

CDilquitMrÍMerH&'d pfflij^enl 

.^ lo^mteci 
red i i í i en to* 

Considerando que si las cuentas de 
que se trata no han merecido la apro
bación, procede conocer de ellas en 
definitiTa á la Comisión provincialLf 
quedó acordado apercibir a l A l c a j j l ^ 
con la multa de 19 pesetas 50 cén t i 
mos si ¡níne 'üátamente no remite Jos 
antecedej]t<!í''$>f coníua to aébidd . 'y 
dejar de entender en el asunto, 
i Vis ta l i instanciat presentada ^ q r . 

DV José'Gábriel'Cáfeadoi comii"'Adini-
T T l . \ - , . i l í ' ' • : . • • / 'Í.-LV.U ' .-lii,t:.,W -'ir 
nistrador. dél- Duque-de Abrajltes. ,8U 
áííiciiüd'aé'que' 'se'obligué 'ál'ToUeblo''-
de Matadeon al pago de Ana pensión 
forafá'que ££¡3 condenaHo^or 'séñtéfF 
««.ejecutoria del Juzgado de; primera, 
instancia de-Vuleucia de D. , J u a n ; ! 
' - Vistoa el testimonio de ' d i d i M e n - ¡ 

tencía y ' e l articulo 136 de la ley •mn-, 
nicipal ; y . - u , : . - •:-. •:, . .:/,•., v!A j 

Considerando que una vez ' reca ída 
ejecutoria sobre, el asunto que motiva; 
el presente recurso^ debe prgcederee-
á la'forma'ción del' presupuesto y re-; 
partimien to ra el término dediezdias, ' 
toda vez que el acreedor se niega ál 
aplazar el cobro; se acordó que ptir el: 
Alcalde dé barrio y Jiintu. ad in iú i s - ' 
t rat iva del pueblo' dé' Matadeon ,'se 
forme el repartimiento en el té rmino 
iiupror'ógablé de 'tercero día , "el que 
se presentará a! Ayuntamiento y Aso
ciados para qué lo examine y aprue
be, entregándolo des'ptíés ¿1 prélacio-
nado Alcaide de barrio"para su"cb-: 
branza, Á cuyo efecto el. constitucio
na l le facilitará la protección ne
cesaria. 

Hallándose varios Ayuntamientos 
en descubierto por el contingente pro
vincial , se acordó baiierles presente 
que si para el 30 del que rige no sa
tisfacen lo que adeudan se espedirá 
contra los morosos despacho de, apre
mio sin ulterior aviso. 

Dada cuenta de la instancia suscri
ta por D . Matías Iludriguez Alvaruz 
y D . Pedro Alvarez, individuos que 
fueron del Ayuntamiento de L a Pola 
de Gordon, en solicitud de que se 
deje sin efecto el procedimiento de 
apremio espedido contra los' mismos 
por el Alcalde constitucional pa'rá 
hacer efectivo el importe del 5 por 
100 sobre sueldos á los empleados del 
municipio: 

Visto lo resuelto sobre el part icu
lar en acuerdo de 2 de Diciembre ú l 
t imo: 

Visto el resultado del acta de 26 de 
A b r i l prój imo pasado, de la que a i 
rece que los recurrentes y demás con-
concejalea dé los años á que el descu
bierto se refiere, se convinieron en 
satisfacerlo á prorata, consignando 
al efecto las cantidades necesarias en 
poder del Juzgado municipal: 

Vistos los articulas 161 y 162 de la \ 
ley o rgán ica : ¡fĝ gf 

Considerando que sieífdtf el pB«!fc^ 
dimisrt^icbiweciiencia ¡BfiedigtiiSlieT; 

"^ Jqu lo , c a r e e í í . ^ a | í j 6 n | ^ 
lá Shnf i j jp i p.^vÍKj¿I^far<£-

d e r Í 7 * H n S t r loíefecfos;¿i^ft .r» 

r oBjta^uSPigo d ^ l a . ^ v í c ¡ o ^ d 7 \ 
ministrativo; y / f í K K £ 3 § S í ^ 

Considerando que si con este motfc 
vo se reputan perjudicados los recla-

. _ i ir 
miento ae este asunto, se acordó que 
no Jui lugfl-r i lo (¡ue se-pretende. s in . 
perjuicio deliderécbo '.queíel' articulo 
162 concede á los interesados-y-del 

Lgue itienen para ser reintegrados á 
' medida'qué "el^A^uMaraiento actual 
I réa l ice jos descubiertos, segup sé le7 
•'tiene.p'revéñi^o'antesué^áiíbí'aj y per-0 
"ciba do los Depositarios ó sus fiado -
Tesrm caso-de-fnsotven c ia r las-canti
dades (jue retienen en su poder, 

Tenieñ¿^ en cqéntá ' io 'mauifesfádb | 
por'' el' ÍÍ>lu'iitáüieift1o dé'' Vi'llasa¿a-
riegó dé-nd'pdtfér-c'úbrír'las 'átéiiíjió-
Des' municipalésfni ' 'próvincialesiipqr 
haber incluido, en .el repartimiento los 

¡ recjijrgqs del 4¡^por. ilQQjjobre territo- j 
riaj y_8 por 100 en subsidio, ¡y cuya 
recaudación ha "verificadó 'e l Banpo 

~titn que 'h'a'sla la 'fecha' les haya entre-
••'•gfa<ft'"lá'lpiirté'''quél!lés'corresponde, ¡ 
quedó .acordado:dirigirsei al' -Sr.- -Go- i 
beruadór oivil.de. laiprovincia,. á.fin 
deque como encargado de vejar por 
el cumplimiento de las leyes y dispo-i 
siciones del Gobierno, comunique las 
instrucciones necesarias' ál Jefe"'eco
nómico' y -Delegádo del -Banco, 'para 

. que. síii;éntreguén con . exactitud y 
puntualidad los recargos A l o s A y u n • 
tamientos. . 

Justificado por Migue l Natal Gar-. 
cía á 'nombPede su mujer Juana'Hon
rado que el hijo de este Nicolás Mar-
tiiíez Honrado, soldado de cazadores 
de Barbastru, murió en acción de 
guerra, se acordó concederle'el íbeor-
ro de 1ÍJ5 pesetas.'' •.' . < 

• Vistas las cueutas municipales.del 
.Ayuntamiento de Barjas, respectivas 
al ejercicio.de 1870-71, y los descar
gos de los iatéresadqs: 

Resultando injustificadas las parti-
' d á s ' de 30 pesetas por diferériciá'entre 

el importé' del' libramiento <y. la can
tidad figurada en cuenta' para dota-; 
cion del peposí tar ioy.Ja de 00.pesetas 

. datadas á favor del auxil iar D..Autor 
nio Sobreilo, que carece de nombra
miento de la Corporación; sa acordó 
ordenar Alcalde 'qué en el término 
de 8 dias éxija el! reintegro de dichas 
sumas, us-indo,.caso necesario, .de l a 
vía de apremio y remitiqudo certifi
cación que lo acredite, no habiendo 
lugar á exigir al Depositario respon
sabilidad por la lista de descubiertos, 
una'vez que acredita su-entrega en, 
tiempo y cuidando él Ayuntamiento, 
de hacerse cargo de su cobranza si á 
ella hubiere lugar, sin perjuicio'de la 
responsabilidad que en su caso resul

te en las Corporaciones por cuy.a mo-
ídad se hayan hecho incobrablé's; 

x a i a w d a » las cuentas del A y u n ¿ 
fltgfíe Candin correspotJdientjs 

.s.do 1872-73 p o r # h a t e r 

^ ' " s i a d o s , » ( d f i ó : ^ ffl 
>or eSpkuii s j q n t o c m 

uép d C l 2 ^ p e ^ 
irfechos por gastos de 

elecciones, usando caso necesario, de 
la v i a de apremio, ó no justificarse 

t aicl ia suma: 
2.* - A-exigir-ig'ualmoDte-el r e in -

¿ttgtt>ldS(,6P l i^BtaSi ía ta^as por pre-
-mio ¿ .matadores de animales dáüinos , 
mediante á que no se acredita-epíYor-'^ 

!im&'esté'p»go?»¡»¡'--'>.'»,.r.r .^fo .~. 
' " 3 ? ' - ^ ' ' ' « i ^Vráá i i r i i sMpíe l I r e l i t e - " 
'g'ro pVr4^arté3 ' ' ígUaÍéy^| sojWirfi i- i 
mente entre el Ordenador y DepósftSi5 E 

- r io r de- -las-SO-pesetas-de-soeorros- y--
conducción de presos, cuyo, gasto se 
cargo á fondos carcelarios indebida-; 
•¿¿nto:"--' ' ' ' / J . B i a ü Ü S t U n , , ! 
•"''4? :"A-;;'éXtgiR'támbi:en''-'él1dé¡¡Í25| 

.pesetas¡'t)a'gadas)ipór 'gástosidardom-í 
;.posició.n,¡de ,caiiijijips', ,_s¡ go^ei ' justifi-l 
cajeste^sto ^ . ja t i s facc i^ f le l .Ay^n- j 
tamiento dentro dejercero d ia : ' i 
' ' 5.*. exigir él reáa tég ' ro 'en ' Tai 

'mi^má ' tó rma ' qiieJ'' eii ¿ ¿ m í ' S^i^Üei 
""145,peséta3;-'sütis'FeéHása' comisiona-', 
-dos dé' apremio todaivéz que cohsis-; 
tieudoié) déscubierto. en, solo.í^QOjpe-'. 
setasj^nOjdebió^d^rsB )ug|U',á la ege-
cion; y . . . . 

6.* A exigir por últ imo él réinte-
g ^ ' d ^ ^ p e p Á s i t a r i d ^ d é ' liis 759" pese
tas/ saldó i 'ésültahté 'de ias cuentas, 
sin perjiiiCio;dé que 'este reclameide 
quien corresponda las siimas' que dice' 
no recaudé detesta prpeedencia,. remi
tiendo certificacionide haber.cumpli-; 
do lo que se' ordena, y sin perjuicio 
t ambién 'de q u é si el Ayuntamiento ó 
junta tienbn'motivos 'para creerijue 
algunos' pagos 'son supuestos, piiéda 
-llevar'.á ¡los • Tribunales á;los autores 
de ta 1 clíflito„ qiiedando, abonadas,las 
demás partidas, .reparadas ..de que no 
se hace mérito en este acuerdo. 

Vistas las cuentas' deí' súprini ído 
'Ayuntamiento de Trabadelo ' réspect i-
vas al ejercicio de 1870-71 y el expe
diente de exámen de -las mismas for
mado en el Municipio de "Villafranca 
del Bierzo á .que fué agregado aquel; 
;se acordó que e) Alcalde proceda des
de luego, teniendo en cuenta'que se-
'g'uü los' Antecedentes remitidos des-
empéóó lá Dep'osita'ria : D. 'Pedro Be
llo, á exigir el reintegro, .usando caso 
necesario de.la vía de apremio, dedas 

Asii l^smo se acordó significar a l 
-Alcalde que la totalidad de los gastos 
ípfesupuestados fueron 5.391 pesetas 

1)2 cén t ipus , apareciend{«:BOlo-recau-
dadas 4gQ6,n, sobre ̂ ^ o |estr||pio 

J b & i l u ¿ b s e r ^ ^ b - J a Ju^ta m ü n i c i ^ 

c ^ é r t o ^ i p ^ ^ V o n t í i b ^ e ñ i ^ ^ 
que es obligación del actual Ayun ta 
miento recaudarles, han de tomarse 
en cuenta los reintegros, según sea ó 
W exacto el cargo de la cuenta, so-
nfe todo en lo .que se refiere á la par-
'traa de 633 pesetas 56 céntimos que 
r í s u l t a de-existencia.,, remitiendo en 
auidia.'Cértificá'cion"deihab.erse c u m 
plido este acuerdo-para que pueda re-

rjCetíStlra.fTr «a nup ajíi'-Jt-ifii' 
*á Béaffidá¿S,*eí)miS»fi!.las cueifi-' 
itas^munMapales del «uprimiao A y u n -

' tkTñieñte'"dí "ft'a'badétó:" 4" 'los' 'éfectós 
nzn thBo ' ' íXT-íftíH»-; eirio~\ í ) ; in ^OIO^Í. 

-del act,d5Sflaiiday.orgimca^se.acor.-
dó, abonando á los cuentadantes las 
partidas-se'paraSiaPde q'ue'.ilo se hace 
mención, que por el Alcalde de V i 11a-
francá1s'é,:í'roJ!édá' á ¿'iigi r-^él^reinte-
gro, usando, caso necesario, de la vía 
de'.apreioio'y ríjii l ieu'dolcertificacion 

•jip ^"b^r. tenida, íífeptó'; de,;las can t i -

.. .'". " tu. ct». 
•sciiiiíi! ¡<i !:;• ; ; . ; : , t ; v . r—rr -

Por suscriciones autorizadas ¡-.j:*. -
que no -se detallan n i -se 
justifica iar.pagoí am•}> 

P o í renta dé l a casa de A y un-
ta'tnientó pagada con ésceso' 
al arriendo y que cobró e l 

; S r . Beíloil 'V'i ' A ' ! - i • 
Pór ' i d . dé la casa de Escuel'a . 

cuyo libramiento, carece del 
recibí. .- . . :. 

Por dietas satisfeishas al , , 0 0 - . ! 
misionado de apremio ^Don. 
Vicente Escaiiciano.. '. . . 

cantidades siguientes: -
''" Pi 

Pagado de más á los Maes
tros de Pradela, Sóteló' ' 

• y SaniFizdoseo. . . . . . 
Dietas satisfechas á los Co-, 
' misionados de apremio. 
Saldo dé l a cuenta á favor 

de fondos municipales. . 

, , , . T o m . . 

122 50 

350 50 

633 56 

1.106 56 

7 50 

12 50 

.11 16 

;:T0T(VL. 

82 50 

113 66 

Examínadás ' lás cuentas municipa-
iés ílei'Áyu'ntámiéntode Valderas cor
respondiente á los anos éco'nómicos de 
1868-69, ISeO^O, 1870-7i:y primor 
semestre,dtí.,1871-72, sa, acordó d i r i 

g i r a l Alcalde y cuentadantes los re
paros y obserTacipnes que ha ofrecido 
su e x á m e n / á fin de 'qué se proceda d 
]a solvencia de los mismos en 'éi tér
mino de quiñee diás, : ordenando a l 
Alcalde que aquellas partidas sobre 
las que se hace declaración de reinte
gro,- ha .de exigir, esto desde luego 
usando, caso necesario, do la. .via de 
apremio, remitiendo al devolver los 
pliegos contestados, certificacion de 
haber ingresado en • la. Depositaría 
municipal las cantidades que se man-
dau reintegrar., , . 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 14 de Mayo de 1876.—ElSe-
cretario, Domingo Diaz Caneja. 
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Gobierno Militar. 

'';> .'I;."') • • - - i ! , •'• -UIM 

Cont inúa ja (dseh)i^j^i i i ) iul d«: k » ii]ffiTÍÍlj^.d«.!^{ñoTiiici» oon í i p r e i i on 
•'>,. de cebios y ,Áyuntámiénto« '<jüehst) 

tario'de éste DisWítoi tlenótí ei/erte':Gobí»raB^Mfl¡t»'rlÍ6ii'1éortiflcadoi' d i 
PO, ' ' l ifitrtiid éípedidtts poir (Sonsécileiioiade:lá Rea l í r d é h de g l d e i M n z p i d p 
i-.t 1875,' peii ioíqne'af r u s g a ' i l ó a Sres. Alcaldes da ¿.loa Ayui^ieimi^toSihar-
.{,'.. igan'Subfr;||;liot.que se encuenti;eaien.el auyo^-deben p r e s e á t a n e i i . ^ i | p a -
. ^ . . y o ^ J i r e j í e d á d i|rMOg^ríp?,.manifestáhd<)fM;|qa« no seré 'miién p o r e l i o r -
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•:v. ;.:¡:) 
ühOMBRES. PUEBLOS. AYUNTAMIENTOS ¡vu o; 

Soldado 

* 1 ¡Fi't'i 

IVj í¿)il 
- i ! , « i ! 
05-ww 

Migue lUr fa Riespoj,, . , ¡ j . ^ . , . 
Miguel VillanMeváVilla'ri.*.. 
MariáhonRodíig'ue,íIdél:Rio. 
Matiaíffacoiá1 Ramod?'.'. ' 
SíaáueliPetez Santa Marta..; 
Manuel,Sut¡l. ,Rpjo., I.;,.; .; 
Manuel. I!aleo ^em^ndez.^^,. 
Manárió',rór¿fyal<Íbrrfev'.' '.' 
Ma'iiáá ba^fai V é i g i ^ 
Miguel-Nbjfáles 'AlVífWJ i i 
Mateo'MartinezTorres.) . ¡;A 
^igftelijSqnf alez, fí, artinez;. 
* ' anne l .N , i jge lz ;SancheV. ' 

lar iáno Diez M a r í i n e z . ' ' 
Manuel Ares Ares. ; " ; 'J" 
Migue l Ma l lo -Vida l . . . 

Maiii ieLMeadeí González. ¿¡ftíiíS i z a s t e - . o — 
Manuel Pérez Suarez 
Nf^i]ueJJ^fnand«¡ ¡Marinea. 
Mar íán^Gut i é r r ez L u n a . '. 
Nafei^o.Cíarrera, Alvarez. . 
N icolis i P e r e z ^ . L o p e z . , . 
Nipiisió. Cobo Lobo. ,,,„,,.* | . 
Narciso .Qarci'aAJvarez'..' '. 
Narciso g^rnonSez y Feroz. 
Nipol is i iallego 'Palacios. . 
Nicol tóFemandéz 'G'onz 'a lez 
Nicolás Félix Alvarez. . 
Nemekio Juá rez Vázquez 
Narciso Pnrez Alvarez*. 
Nicolás-Rivera A lvu rez . . 
Pedro González 'Martínez. 
Pe'drp.Lopez'.'Vihúela. . . 
Pablo Marqués Marques.,... . 

Callo!.' Pedro Gbiizaléz'Flórez. 
Soldado Pablo Rob'les'Gonzulez. . . 
Cabq?.; Patrouilo ^lym 'eziRodriguez 
.Soldado Pe'dmdeluFuenteHernaiidez 

Pió.Ferhandez^Garcia. . 
Priind Santalla San 'Miguel 
Prudencio' Karnos1 Martiriez' 
Pablo Testera García. . .' 
Pedro-San Juan Gordon. . 
Pedro Fernandez Martínez. . 
Policarpo Víllayerde Lozano 
Pedro Alonso N i s t a l . . . . * , 
Pedro' Bandera Gutiérrez. . 
Pedro González Floréz. .' ' . 
P e d r o ; A l v a r e z í D í é z . ¡ ;. 
Pablo Riesco Tn r r a l . . . . 
PrudenciodelaFuentéMortz . 
Pascual.González Mierea. ' . 
Pablo Rubio García . .' . . ' ' 
Pedro Nieto Blanco; »: 
Pat n ci u Sa ntu l ia d e la F uentc, 
Pedro du. Dios de Dios. , 
Pedro Alvarez V e g a . . . 
Patriciu Fernandez Alvarez 
\b lo Pérez Fernandez.. . 
Pedro Escubar Vega.. '. . 
I'edro•Martillea Ifjleíias.. •. 
l'edro Dinz Gaji-o.. , . .. 
Pedro Ruscnn Fernandez. . 
Pablo Gnrcia Juá rez . . . 
Pedro Vnlhideras López. . . 
Patricio Gómez Garc ía . . . . 

Pedro Marcos Rubio 
Pedro Garcia Ciiervo, . . 
Pusbmil Gnrcia y García, . 
Patricio Alvarez Lorenzo. ' , 
Pedro Matanza Vega: ' : ' . 
Pedro García y García. . . 
Pedro Domínguez Martínez.. 
Patricio Rodríguez Pernia, 

Saucedo. 
SantoveniaOiiflEA 
Riosequino. 
Foutoria . 
Rebdl ía*:- : -V:.. 
Sal ió . 
Vivero, o-'i.'.rii'. 
Destriana,. .. 

S i l v a n . " ' 

Fontona. 
Gorullón. 
Soto de Siájartibré.: 
Tabuyuelp,.., ,,liuli 
Villasante.' .'' ' , 
tfascasfro,, " f .'/ 
S. Jnande Páliiezas 
Huergas. ~ 
Vilecha. 
Sahagun... 
Castrofinojo. .'. 
Camponajaya.;.' ., 
Lindó'so..." 
Santa' E u l a l i a . ^ — 
Pardamaza. 
V a l de S i Román . 
Vil lamart in.o !*•! 
Oaatropodame, "• 
Dehesas, i '•' •.' >.-
Villares de Orvigo 
•Lusio.i'•' I " i ^'í . 
Tremor;' • . :: >; -; • 
León;- '- •' 
C a b a ü a s . ' i 
Benamarias.'i'-
VegasdeP Condado; 
Torrebarrio. 
Arenillas. 
Borrenes. 
San Migue l . 
Peranzanes.! 
León. • 
Giménez. 
Tróbajo. 
Villasantes. 
Astorga. 
Villaverde. 
Benamar ía s . 
Vi l las impl iz . 
Pobládura . ; 
Matad eon. 
Cabomera. ••: 
L a Bafleza. 
HospitaldeOrnillos 
Valle dn Fínolledo 
Tabuyo. 
Mataluenga. 
Castropodame. * 
Vil laniar . 
Puente de Orvigo. 
Otero. ' 

Villimatlin de D. Sandio. 
Solíe.' . 
Canales. 
Dubesa. 
Cimanes del Tejar 
Vegacerneja.. 
Celada. 
Carbajal. 
San Juan. 
Gordoncillo. 
Rioseco. 
S. Fe l iz . 
Truchillas. • 

Saucedo. 
Siofóveíf lb . ! 
Escobar de Campos, i 
Fabero...,, . ¡ 

Rinfio. í 
Aetorgai-ü]' , 
Destriant^., , ! 
Puen té 'D . Flq'réz.1 Vl : 
S i g ü e y a . " ! 
Mador rey'., ^ 
Fábéro . , 
Gorullón. 
.Qs'ejaiif).'""!.! . ¡ ¡ . 
Quintan^ y.Cqngqsto \ 
Santa^f lar lá , . , , _ v j 
P e r a W a n e s . " ' ' j 
PViaranzáV 
Pola de Gordon. i 
Oazonilla. : 
Sahagun. . ..̂ ..̂  i 
Épcínedq. . 
Cajnpqnaráyi . . . . , 
.Vega de Valcarce. 
Láncara . ' ' 
Toreno. i 
Val i'de'San Lorenzo J 
QarracedeÍqH''>1¡'i'". I 
Cástropodamé: 
POnferrada'.''"-. : ! "•! 
'Villares de O r v i J ^ . 
Oencia.': -' ''• •; ¡ 
Folgosb de la-Rivera, 
León. ; - ' 

Cabaüas;- • • • ;; • -! 
Magáz;»1 »< • j 
Vegas del Condado. 
L a M'ajúa. 
Gal legui l los . ' ' 
Páramo del 'Si l ' . "•' . 
Arganzu. i ' 
Peranzanas; 
León. - '1 • 
Santa Elena. ' 
San Andrés. 
Villamera. 
Astorga. 
Garrafa. 
Maga/.. 
L a Pola1.- • 
Castrocontrigo. 
Vegaquemada. 
Pola de Gordon. 
La Baileza. ' 
Valle de Fínolledo. 
Valle de Fínol ledo. 
Pr íaranza. 
Las Omafiis . 
Castropodame. 
Santa Colomba. 
Hospital. 
Villadécaneé. 
Sahagun. 
L i l l o . 

Soto y Amío. ,' 
Vegaquemáda . 
Cimanes. 
Burón. 
San Justodela Vega 
Carbajal. 
P r ía ranza . 
Gordoncillo. 
¡Rioseco de'Tapia. 
Villares. 

iTruchas. 

¡18. 
•.'3. 

.NOMBRES. 

P'é¡dtWiOTáll6:CordeK>. i . i 
Pedio G a t e i í GdmtZvi n i . 
Páí lo 'Tel l i ie ro Moad»}vv\ 
Pbdro 6il-ltony'.'>V.>.'> 
Pedro Pérez L u M i i o ^ '.a 
Pedro Fernandez Ferrer. . 
Pedro VilIamanaSs Val le ." 
Ramón Basante del R i o . . 
fiamonAbell^ Cach ip , , . 
R a m o f i ' S t ó c l i e z ' . ^ ' V ^ . 
Ra&el Ruiz Alvarez . . . 
Ramón Rodríguez Rodr íguez 
Roque-Alija Fernandez;/.',Vi 
Ramón López Marfciriez.'.:i:7. 
Rosendo González Prietó'. • .1 
RicaiSo 'GüétrérovKaW .juS 
Rafael A W a r i z i B a r r e d o / . 
Robusti año Garbín Rodríguez 
Ricardo-Riiitron: González.!'. 
Ramon Abai l Martínez.-J.;.; -. 
Segundo del Rio' 'Martínez y. 
Sant iagoiCand-Reyéro: .• .)'. 
S i lves t reCabel lode loFuenté 
Sabino Arias Méndez; r-
Severo Abei-la- Alba;:?.!-1 
Santos LlamazaresFernandez 
Santiago-Sabino Blancoíini!. 
Santos Cordero; González. ' 
Sant íagoFernandeziRodr ig i . 
San t í ago Huergo Sabche'í.V. 
Servando- Alvátez-'Velez!')!;i. 
Segundo -FernandeziSSnto's. 
Santos Nis ta l Iglesias. 
Síraon Siirníno'Nistti l 
ÍStüWffTBriseca'Pozo'::-

Ócedo. 
Banidodes. ' 
Vel i l l a de l a Reina 
Cea. 
Castroverde. 
Requejo. 
Vi l íamañan. 
Cacabelóa. ; ;; 
L e ó n . . n .: ':. : r ¿ 
Villafranca. 

Santiago, Fernandez Sier ra , 
iáimtíago Fernandez Alvarez 
San ' t i a^o ' t íonza lez 'Lopez . ' . 
Secundine Marcos G a r c í a ' v 
Saiitiá'gd'Blas Pefia. . . 
Simón Martínez Villares. 

PUEBLOS. 

Sorribas. 
y í l l aga rc i a . 
Santibaffezdo Val le 
An toñan . 
Vi te la . 
Eusanil las . 
Fresnedo. 
Toreno. 
Otero. * ' ' 
Alijadelos Melones 
Llamas. 
Vi l lagarcia . 
Sta. Mariade Asaya 
Paradaseca.-
Vegas del Condado 
Astorga. 
San Román . 
Sta . Mariade Ordás 
Nogarejas. 
Ruiforcq..; 
Villad'esóto. -: 
Astorga. - ,1 
Antofian del Vallé 
S. Justo de la Vega 
Vi l la r de Ciervos. 
Otero de las Dueñas 
Ruíforco. 

León 
tu r ienzo . 
Villarejo. 

AYUNTAMIENTOS. 

I 

Sancedo.' 
Magáz . ¡¡ " ; 
Cimanes. - * 
Cea. '• ; j . 
Castroverde. ¿ 
Vi l lngaton. < 
Vi l l amaSan . . 1 
Zotes.'^ j :-; • ' 
León. ,. 
Villafranca. -
Láncara i 
L a Robla. . 
Riego d« l a Vega."> 
Benavides. ^ i ¿ 
Benav idésdeOrv igq 
ViUáfrauea. --. ; 
Noceda.;. " 
Cubil íasí 
Toreno.< 
Fabero. \ 
A l i j a de los Melones 
Cubillos de R u e d a . 
San Cristóbal . 
Láncara; 
Parádaseca; > 
Vegas del Condado. 
Astorga^ 
San Justodela Vega 
Sta . María dejOrdás 
Castrócointrigo". 
Garrafe.! £ 
Vega -deln fanzones. 
Astorga; 
Benayides deOrvigo 
Pajares délos Oteros 
Santa Cblomba. 
Carrocera. 
Garrafei 
León. ! 
Santa Ciloinka de Somoia. 
Villarejo. 

(Se toncluiráj 

León 20 de Mayo de 1876.—El Brigadier Gobernador Mi l i ta r , Joaqu ín 
da Sotizü:: ' ' w - ' ' - . 

'Oficinas, de' Hacienda. 

. ttoiristricien (tmtiiiiica de la prníneia de Im . 

. Clasea pasivas. 
: Desde el día ile lio/queda abierto o 
pago da la mensualidad de Diciembre 
do 1875..., 

L'n's ¡ndiviiluos de dichas' clases que 
cobran por apoderado presentaran los 
jujlificanles de existencia en la Inter
vención de esta Adininislracinii' econó
mica, sin cuyo requisito no podrin per
cibir sns haberes. 

León 5 de Junio de 1876.—Cários 
Cuero. r 

Ayuntamientos. 

• Debiendo ocupárselas Juntas pericia
les de los Ayunlamicnlos que á conli-
nuacíon se expresan en la reclincacíon 
del amillaraiuienlo, que lia de servir de 
basé para la derrama de la contribución 
dei afid écuiiómico de 1876 á 1877,- se 
ba¿e preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten es las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido-
en su riqueza, en el término de 15 (lias; 
pues pasados sínque lo verifiquen, les 
parari lodo perjuicio. 

Mansillá Mayor. 

Por' los-Ayunlamienlos que á conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminada la reclilicacion del amillara-
miento que lia;de. servir de base para 

el repartlmienlo de la cónlribiicinn ler-
ríturial del arto económico de (876 77, 
y espucslo al público en las Secretaria! 
de los mismos por término de ocho dias, 

. para que los que se crean agraviados ha
gan las reclamaciones que vean conve
nirles. 

Caslromudarra. 
Uncincdo. -
Laguna de Negrillos. 
Salín Rui]. 
Villablino. 

Anuncios oficiales. 

Don Rafael Díaz Henchern, Teniente da 
la 5.* compañía del Batallón provlu-
cial de Avila núm. 51, y Juez fiscal 
nombrado por el primer Jefe del 
mismo. 
No habiéndose picsenlado en la 8.* 

compañía de este Balallun á la que per-
lenece elsoldado José Villar Alonso, en-
contrindose sumariado por este' aclllo; 
usando de las faculladcs que nos conce
den las líenles Ordenanzas en - eslos ca
sos á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, Homo y einphizn por Icr-
cer edicto al expresado soldado, sefia-
lámlole el cuartel del Alcázar de esta 
ciudad, donde deberá presentarse den
tro del término de diez días á contar 
desde la publicación de este edicto, & 
dar sus descargos y du no presentarse 
en el término señalado, se seguirl la 
causa y sentenciara en rebeldía. 

Avila 23 de Mayo de 1876.—Rafael 
Díaz Monclioro. 
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JUNTA nü ícnV i ' i i E LÁ llrOIICIOM. 

Lista.de Ayunlamicnlo^de, eilqipro; 
vincia qu<¡ ; consignan. tn mis pretu-

. pueslot cantidades con que. pyutiar á 
l a rtaliiacion d ' ' « Exposición regio
nal leonesa, .! v : „ . 

AYÚNTAMIENTOS. 

GantiUades 
que 

feÓDSignan. 

Villiyandre,:. . , . . ; • . i: • 
Valdefresno.." ¿ . .• > 
La Ercinái. . : ... . . . 
San Andrés del; Uabanedo. 
Alija de los Melones.'. ¡, 
Valverde del Camino. . .:. 
Mansilla de las Huías... . 
Sania María del Páramo.,. 
Vlllaquilambre.:. . . . 
Roperuelos del Cáramo. • . 
Bembibre. . . . : . 
Armunia. . . . .. . . 
San Justo de la Vega. . . 
Sariegos.. . . . . . 
Rodietmo. . . . . . 
Solo de la Vega. . . . 
Hatadeon. ; . . . 
Villablino. . . . . . 
Kiaseco de Tapia. • 
Matallana. 

Amia y sigue. . . , 

200 
100 
60 

100 
80 

200 
300 
,80 
.80 
72 

100 
.80 
120 
100 
100 
100 
<00 
.80 
80 
60 

2.192 

León 31 de Mayo de: 1876.—P. A.' 
de la J D.:'El Secretario, Juan Puyol 
y Marin. 

, (St continuará.) 

'•a 

.U.ÜIÍT'. 
expresadoJleglamenlo.^esle anuncio de
be publicarse en los Boletines oficiales, 

,ra que. laSi autoridades ¿respectivás ilis'^ 
•pengaiilfue asi !se- verifique desde lue¿o, 
sin'máS'avisff qüé él préséiíte:1 ' •' •" 
; ^ M á r Í t i ; í'rfé Mayo ^ • l Í 7 6 ^ E i p í - ; . 
reclór generál', Joaquín Maldonadó.'— 
Sr.Jlecl9.u)eJsüJni)¥rsidadjle.Ox¡edo.. 
—Es copia.—El Rector, Leo» Salmean. 

AuDeios -pa r t ioBla ! 

DISTRITO UNIVERSITARIO 
DE OVIBOO. 

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado 1 .•—Anuncio..—Re-
sullando vacante en la Facultad de De
recho, sección del civil y canónico de 
la Universidad de Salamanca, la cátedra 
do Historia y Elementos del Derecho ro
mano, dolada con 3.000 pesetas que 
según el art. 226 de la Ley de 9 de 
Setiembre de 1857, y el 2.° del Regla
mento de 15 de Enero de 1870 corres
ponde al concurso, se anuncia al públi
co con arreglo á lo dispuesto en el ar t í 
culo 47 de dicho Reglamento, á fin de 
que los Catedráticos que deseen ser 
trasladados á ella, ó estén ' comprendi
dos en el art. 177 de dicha Ley ó sé 
hallen excedentes puedan solicitarla en 
el plazo ¡mprorogable de 20 días, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela. 

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
(lesempefiado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría y tengan el titulo de 
Doctor en la expresada facultad y sec
ción. 

Los catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conduelo del Decano de 
la Facultad i del Director del Instituto 
6 Escuela en que sirvan, y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza lo 
harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del Establecimiento don
de hubieren servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 

PRONTUARIO -
• : • : ' • > • ' ' ' ¿ B ; u .;• .. 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, 
. cóit 

MODELOS Y FORUÚLARIOS ' 
para todoé los actos y servicios á que son '. , 

llamados los Alcaldes, Ayuntamientos, m 
Secretarios, Juntas locales de enseñanxa/t/' 

Maestros :de inítrúceion primaria,' ' 

D. EUSEBIOFIIEIX.UIIABASO, ' 
'Jefefmararió'de la adminislracion c iv i l ; ' ' 

Secretario cesante de varios Ayuntamientos de 
'capitales de provincia, tic. , 

SEGUNDA EDICION 
arregtadaálasvigentesdisposiciones;mejorada 

de la primera que se recomendó á los Ayun-
tamientos.con abono en sus presiipuestos.por 

' Real orden dé 24 de Setiembre de ISGÜ'. '. 

E l prontuario de la administración 
municipal, se publica por cuadernos de 
208 páginas en 4.* prolongado, buen pa
pel, e impresión .conpacta y esmerada. 

Se ha repartido el primer cuaderno, 
y, de hoyen adelante, cada 15 dias re
cibirán uno los señores suscritores hasta 
el 8.° ó 9.*, que suponemos contendrá 
toda la obra para que sea completa. 

No se admiten ya suscriciones más 
que por cuadernos al precio de 2 pesetas 
SO céntimos. Para adquirir el carácter 
de suscritor es preciso remitir el impor
te del primer cuaderno en libranzas, l e 
tras de fácil cobro sobre esta plaza, ó se
lle.! de 10 céntimos de peseta; en cuyo 
último caso se incluirán das sellos más 
de la misma clase por el quebranto en 
«I cambio, y se certificaran las cartas 
que los contengan, pues no se responde 
más que de las que se reciban. 

A l recibir los suscritores el primer 
cuaderno, remitirán el importe del se
gundo; al recibir el segundo, el importe 
del tercero, y así sucesivamente hasta la 
terminación de la obra. 

La correspondencia deberá dirigirse á 
D. Josa Fernandez y Martiiez, oficial 
de la secretaria del* Ayuntamiento.— 
Madrid. 

GUADAÑAS. 

SE VENDEN EN EL COHEUCIO 
de 

I L D E F O N S O G U E R R E R O , 
Plazueladc las Carnccertas. núms. 2 y 3, 

al bajo precio de H r e n l c s u i m con 
su correspomliente piedra de afilar, y 
sierras al aire á 5 5 reales una. —5 

Mediante el pago de 5.000 
reales, entregados después del 
ingreso en caja y embarque de 
los sustitutos, la Empresa de 

sustitución de Don Bienvenido 
Causell, autorizada al efecto por 
Reales órdenes dé'22 de' Mayo y 
11 de Noviembre db l875 y 26 
de-AbriKpasado', se encarga de 
cubrir las: plazas ide<! todos los 
soldados que se hal.len'xpmpren-
didos éh cualquieraí;dé,'los reem-
plazos deVde i8&> ha'sta el 2.° de 
jfSYS iñcíüsíve7pesando's¡¡empre 
sobre la misma'-la responsabili-

:dad4ne..po.t..c.uaLqu.iet.co.Q£8Eí0 
'alcanzare en lo sucesivo á los 
'sostíloicCSí'.':'./.- . ' r . , * ' 

' Los que .déseerí ápreyecharse 
de estas ventajas, se servirán 
pasar por la porléria de la Dipu
tación, donde se |es pondrán de 
maniGésió las proposiciones del 
representánté de la Empresa don 
Telésforo. Cebalios, -residente en 
ÍLa Coruña, calle¡'de .San Fran
cisco, nátii. 16;,* cuyo sugeto 
pueden también dirigirse desde 
luego. , , ; ';.;¡ 

Obra» de vento en U Imprenta 
de eite perlodléo* 

GALLINAS Y DEMAS AVES DE CORRAL 
6 'SEA 

' consejos Tprúcticot ' , 
para sacar dé las gallinas, pavos, etc. 

el mayor producto posible, con la indicación 
de sús enfermedades JI de los remedios 

para curarlas por 
Ó. B u e nove « t u r » Arngó. 

Un tomo de 540 páginas, con graba
dos, 12 rs. 

GUIA DEL CULTIVADOR. 
Mannalde Agricultura. Ganadería 

y economía rural por •• 
D. BUENAVENTURA ABAGÓ. 

Segunda edición corregida y aumen
tada. Un tomo en 4 ° de 600 páginas, 
56 reales. 

Participamos á las personas 
que lian pedido libros para Ayun
tamientos y Juzgados municipa
les, que hemos recibido nueva 
remesa de los siguientes: 

Manual teórico práctico de los Juzgados. 
Idem del Secretario de Ayuntamiento. 

Código penal. 
Ley de Enjuiciamiento civil y mercantil. 
Id.' id. criminal. 
Aranceles para Juzgados municipales. 

MODELACION. 

Tenemos reparto de consumos 
• y recibos de talón arreglado al 
modelo inserto en el BOLETÍN nú
mero l-io. 

Matrículas de subsidio, indus
trial y de comercio. 

Presupuestos municipales. 
Cuentas de Alcalde y Deposi

tario, libramientos, cargarémes, 
relaciones de gastos é ingresos, 
estados resumen y carpetas de 
cargo y data. 

Impréntn de a ia íneMinrzo é l l l j e l . 
Puesto de losltutivos, iiúm.14. 

http://Lista.de

